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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 3.329/2015

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, por la que se somete al trámite de

información pública el proyecto de agrupación de vertidos y plie-

go de bases de la EDAR de Santaella (Córdoba).

En virtud de la “Resolución de 6 de Marzo la Dirección General

de Infraestructuras y Explotación del Agua, por la que se aprueba

provisionalmente el PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTI-

DOS Y PROYECTO BÁSICO DE LA EDAR DE SANTAELLA a

los efectos de información pública, CLAVE A5.314.1057/0411”, se

someten al trámite de información pública los referidos proyectos,

cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Santae-

lla, a los efectos de:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.

2. Lo previsto en materia de Expropiación Forzosa, según los

artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-

ciembre de 1954; y según el artículo 56 del Real Decreto de 26

de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

de Expropiación.

3. Lo previsto en materia medioambiental, según el apartado 3

del artículo 31 de la Ley 7/2007, del 9 de Julio, de Gestión Inte-

grada de la Calidad Ambiental; el artículo 13 del Decreto

297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Calificación Ambiental; así como lo previsto en el artícu-

lo 48 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1.  OBJETO DEL PROYECTO

El objeto del presente proyecto es el diseño, definición, medi-

ción y valoración de las obras de la Agrupación de Vertidos de

Santaella (Córdoba) y la Estación Depuradora, de acuerdo con la

normativa en vigor. Con dichas obras se agruparán y conducirán

los vertidos del municipio hasta la parcela dónde se proyecta

construir la EDAR que depure dichas aguas; solventando la pro-

blemática actual de saneamiento de dicha localidad.

2.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

El PV2 se bombeará en la EBAR1 para unirse con el vertido de

la calle Bellavista, y se conducirá por gravedad hasta la parcela

de la futura EDAR.

El vertido de la calle Sevilla se conectará al colector de la red

existente en la calle Almería.

El PV3 se bombeará para unirse al PV4, y se volverá a bom-

bear hasta unirlo por gravedad tras una rotura de carga interme-

dia al colector de la red existente en la zona donde pasa entre la

carretera CO-9021 (Vereda de Santaella a Écija) y el Arroyo inno-

minado tributario del Arroyo Salado en el cual vierte aguas abajo

en el PV1. El PV1 se recogerá unos 700 m aguas arriba, en don-

de el Arroyo se aproxima más a la Colada del Camino de las

Huertas y se conducirá a la parcela donde se ubicará la EDAR.

Este colector ya llevará incorporados previamente los caudales

procedentes del Polígono industrial y de la Calle Sevilla.

En concreto, la EBAR1 se sitúa frente al polideportivo munici-

pal al otro lado del camino rural que discurre al sur del núcleo y

separa la zona urbana de la no urbana. En ella se bombea el cau-

dal del colector existente que vierte en el PV 2 al Arroyo del Na-

car. El colector de bombeo discurre por dicho camino cruzando la

Colada de Puente Genil o de Villargallegos a lo largo de unos 620

donde rompe carga y continúa por gravedad hasta el cruce del

camino con la carretera de diputación CP-269 (Colada de Fuente

Vieja). Aquí se une con el colector de gravedad que parte de la

calle Bellavista y recoge el vertido actual de la calle al colector en

desuso. Continúa por la carretera CP-269 en su margen izquier-

da hacia el suroeste durante 750 m. En este punto cruza perpen-

dicularmente la carretera mediante hinca para continuar su traza-

do por un camino rural privado que se encuentra en su margen

derecha. Continúa por este camino unos 1050 m. hasta su cruce

con la Colada del Camino de las Huertas, la cual cruza continuan-

do hacia el norte unos 170 m. hasta que se encuentra con la ca-

rretera de diputación CO-9021 (Vereda de Santaella a Écija). En

este punto se une con la continuación del colector principal del

núcleo.

El colector principal del núcleo urbano de Santaella discurre de

Este a Oeste paralelo al Arroyo innominado tributario del Arroyo

Salado en el cual finalmente vierte en el PV1, partiendo desde el

Noroeste del núcleo. Es de 600 mm de diámetro en hormigón y

debería recoger aproximadamente el 60% del caudal total de

aguas negras del núcleo, en caso de no estar en desuso el que

recoge el vertido de las calles Sevilla y Bellavista.

En el punto de vertido de la calle Sevilla confluyen actualmente

dos colectores, uno procedente de la calle Ecoulant y otro proce-

dente de la misma calle Sevilla, situado más al sur que recoge to-

da la calle. Estos dos tramos se van a sustituir colocando los co-

lectores más superficiales ya que los existentes tienen resaltos

muy profundos. Continuará por la calle Sevilla hacia el norte don-

de conectará con el colector procedente de la calle Ecoulant y

desde ahí se conectará con la calle Almería, cruzando la carrete-

ra coincidente con la Colada del camino de las Huertas mediante

una perforación dirigida.

Por otro lado, el caudal vertido en el PV3 se bombea a una ar-

queta situada junto al PV4, en la cual se vuelve a bombear la to-

talidad del caudal del Polígono Industrial.

El colector procedente de dicha arqueta de bombeo, sale del

Polígono Industrial cruzando la carretera autonómica A-386 me-

diante una hinca, y continúa campo a través hasta encontrase

con la Colada del abrevadero del Hospitalito y a la Carlota. Sigue

por esta hasta cruzar la carretera de diputación CO-9021 (Vere-

da de Santaella a Écija), también mediante una hinca y se conec-

ta al colector existente de 600 mm que discurre por la margen de-

recha del Arroyo innominado tributario del Arroyo Salado. A unos

350 m donde el Arroyo se acerca más a la Colada del Camino de

las Huertas (paralela a la carretera CO-9021), se desvía el colec-

tor existente y se proyecta su trazado por la misma carretera has-

ta su cruce con la CO- 9021 (Vereda de Santaella a Écija) a par-

tir del cual discurre paralela a esta por su margen izquierda a lo

largo de unos 250 m. para cruzarla perpendicularmente mediante

hinca y llegar a la parcela en la que se va a ubicar la EDAR.

Lo que se hace público para general conocimiento, establecién-

dose un plazo de exposición de treinta (30) días hábiles contados

desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que,

a tenor de lo dispuesto en la normativa referenciada, los que se

consideren interesados en dichos proyectos puedan presentar

alegaciones a través de los medios permitidos por el artículo 38

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Santaella o ante la

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de

Córdoba, calle Tomás de Aquino s/n, 7ª planta, Edificio Servicios

Múltiples (Córdoba), en cuyas oficinas durante los mismos días,

estarán expuestos los citados Proyectos, a disposición de los que

soliciten examinarlos.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los

bienes objeto de expropiación se fijará una copia de la relación de

los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y Regla-

mento que la desarrolla.

Córdoba, 30 de abril de 2015. Firmado electrónicamente por el

Delegado Territorial, Francisco José Zurera Aragón.

Jueves, 23 de Julio de 2015Nº 141  p.4187
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Núm. 3.330/2015

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, por la que se somete al trámite de

información pública el proyecto de agrupación de vertidos y plie-

go de bases de la EDAR de Villanueva del Duque-Alcaracejos

(Córdoba).

En virtud de la “Resolución de 6 de Marzo la Dirección General

de Infraestructuras y Explotación del Agua, por la que se aprueba

provisionalmente el PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTI-

DOS Y PROYECTO BÁSICO DE LA EDAR DE VILLANUEVA

DEL DUQUE-ALCARACEJOS a los efectos de información públi-

ca, CLAVE A5.314.1047/0411”, se someten al trámite de informa-

ción pública los referidos proyectos, cuyas obras se desarrollarán

en los términos municipales de Villanueva del Duque y Alcarace-

jos, a los efectos de:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.

2. Lo previsto en materia de Expropiación Forzosa, según los

artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-

ciembre de 1954, y según el artículo 56 del Real Decreto de 26

de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

de Expropiación.

3. Lo previsto en materia medioambiental, según el apartado 3

del artículo 31 de la Ley 7/2007, del 9 de Julio, de Gestión Inte-

grada de la Calidad Ambiental; el artículo 13 del Decreto

297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Calificación Ambiental; así como lo previsto en el artícu-

lo 48 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1.  OBJETO DEL PROYECTO

El objeto del presente proyecto es el diseño, definición, medi-

ción y valoración de las obras de la Agrupación de Vertidos y la

Estación Depuradora de Villanueva del Duque y Alcaracejos (Cór-

doba), de acuerdo con la normativa en vigor. Con dichas obras se

agruparán y conducirán los vertidos del municipio hasta la parce-

la dónde se proyecta construir la EDAR que depure dichas aguas;

solventando la problemática actual de saneamiento de dicha loca-

lidad.

2.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Debido a la situación actual de los puntos de vertido de los nú-

cleos de Villanueva del Duque y Alcaracejos, y la situación de la

parcela donde se va a ubicar la EDAR, la solución que se plantea

para el trazado de los colectores es realizar dos estaciones de

bombeo, de manera que los colectores discurran por calles del

casco urbano y caminos existentes.

Se opta por realizar una EDAR con un sistema de depuración

formado por un tratamiento secundario de aireación prolongada

con nitrificación y desnitrificación, seleccionándose la configura-

ción del reactor biológico de tipo “carrusel”.

Lo que se hace público para general conocimiento, establecién-

dose un plazo de exposición de treinta (30) días hábiles contados

desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que,

a tenor de lo dispuesto en la normativa referenciada, los que se

consideren interesados en dichos proyectos puedan presentar

alegaciones a través de los medios permitidos por el artículo 38

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Villanueva del Du-

que, en el Ayuntamiento de Alcaracejos o ante la Delegación Te-

rritorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, ca-

lle Tomás de Aquino s/n, 7ª planta, Edificio Servicios Múltiples

(Córdoba), en cuyas oficinas durante los mismos días, estarán

expuestos los citados Proyectos, a disposición de los que solici-

ten examinarlos.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los

bienes objeto de expropiación se fijará una copia de la relación de

los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y Regla-

mento que la desarrolla.

Córdoba, 30 de abril de 2015. Firmado electrónicamente por el

Delegado Territorial, Francisco José Zurera Aragón.
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Núm. 3.331/2015

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, por la que se somete al trámite de

información pública el proyecto de agrupación de vertidos y plie-

go de bases de la EDAR de La Victoria (Córdoba).

En virtud de la “Resolución de 6 de marzo la Dirección General

de Infraestructuras y Explotación del Agua, por la que se aprueba

provisionalmente el PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTI-

DOS Y PROYECTO BÁSICO DE LA EDAR DE LA VICTORIA a

los efectos de información pública, clave A5.314.1046/0411”, se

someten al trámite de información pública los referidos proyectos,

cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de La Victo-

ria, San Sebastián de los Ballesteros, La Carlota y La Rambla, a

los efectos de:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.

2. Lo previsto en materia de Expropiación Forzosa, según los

artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-

ciembre de 1954; y según el artículo 56 del Real Decreto de 26

de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

de Expropiación.

3. Lo previsto en materia medioambiental, según el apartado 3

del artículo 31 de la Ley 7/2007, del 9 de Julio, de Gestión Inte-

grada de la Calidad Ambiental; el artículo 31 del Decreto

356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización

ambiental unificada; así como lo previsto en el artículo 48 del De-

creto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía.

NOTA EXTRACTO

1. OBJETO DEL PROYECTO

El objeto del presente proyecto es el diseño, definición, medi-

ción y valoración de las obras de la Agrupación de Vertidos de La

Victoria (Córdoba) y la Estación Depuradora, de acuerdo con la

normativa en vigor. Con dichas obras se agruparán y conducirán

los vertidos del municipio hasta la parcela dónde se proyecta

construir la EDAR que depure dichas aguas; solventando la pro-

blemática actual de saneamiento de dicha localidad.

2.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

El proyecto de agrupación de vertidos de La Victoria contempla

el siguiente conjunto de actuaciones:

1. Construcción de un colector por gravedad que conecte los

vertidos de PV-LV-2 con la EBAR a construir. TB-GR-01.

2. Construcción de una EBAR al sur del municipio de La Victo-

ria. EBAR-01.

3. Construcción de un colector por gravedad que alivie el exce-

so de caudal que no bombeará la EBAR. El agua residual alivia-

da saldrá tratada con un desbaste. TB-GR-02.

4. Construcción de un colector en presión para la impulsión de

la EBAR-01. Llevará los vertidos PV-LV-2 hasta el pozo de grue-

sos de la EDAR TB-BB-01.

Se opta por realizar una EDAR con un sistema de depuración

formado por un tratamiento secundario de aireación prolongada

con nitrificación y desnitrificación, seleccionándose la configura-

ción del reactor biológico de tipo “carrusel”. No hay eliminación

del fósforo por vía química, puesto que no es zona sensible.

Lo que se hace público para general conocimiento, establecién-

dose un plazo de exposición de treinta (30) días hábiles contados

desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que,

a tenor de lo dispuesto en la normativa referenciada, los que se

consideren interesados en dichos proyectos puedan presentar

alegaciones a través de los medios permitidos por el artículo 38

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, o bien hacerlo en el Ayuntamiento de La Victoria, el

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros, el Ayunta-

miento de La Rambla, el Ayuntamiento de La Carlota o ante la

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de

Córdoba, calle Tomás de Aquino s/n, 7ª planta, Edificio Servicios

Múltiples (Córdoba), en cuyas oficinas durante los mismos días,

estarán expuestos los citados Proyectos, a disposición de los que

soliciten examinarlos.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los

bienes objeto de expropiación se fijará una copia de la relación de

los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Regla-

mento que la desarrolla.

Córdoba, a 30 de abril de 2015. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial, Francisco José Zurera Aragón.
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Núm. 3.414/2015

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, por la que se somete al trámite de

información pública el proyecto de agrupación de vertidos y plie-

go de bases de la EDAR de Encinas Reales (Córdoba).

En virtud de la “Resolución de 6 de marzo la Dirección General

de Infraestructuras y Explotación del Agua, por la que se aprueba

provisionalmente el PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTI-

DOS Y PROYECTO BÁSICO DE LA EDAR DE ENCINAS REA-

LES a  los  e fec tos  de in formac ión púb l ica ,  CLAVE

A5.314.1052/0411”, se someten al trámite de información pública

los referidos proyectos, cuyas obras se desarrollarán en el térmi-

no municipal de Encinas Reales, a los efectos de:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.

2. Lo previsto en materia de Expropiación Forzosa, según los

artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-

ciembre de 1954; y según el artículo 56 del Real Decreto de 26

de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

de Expropiación.

3. Lo previsto en materia medioambiental, según el apartado 3

del artículo 31 de la Ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión Integra-

da de la Calidad Ambiental; el artículo 13 del Decreto 297/1995,

de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Cali-

ficación Ambiental; así como lo previsto en el artículo 48 del De-

creto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía.

NOTA EXTRACTO

1. OBJETO DEL PROYECTO

El objeto del presente proyecto es el diseño, definición, medi-

ción y valoración de las obras de la Agrupación de Vertidos y la

Estación Depuradora de Encinas Reales (Córdoba), de acuerdo

con la normativa en vigor. Con dichas obras se agruparán y con-

ducirán los vertidos del municipio hasta la parcela dónde se pro-

yecta construir la EDAR que depure dichas aguas, solventando la

problemática actual de saneamiento de dicha localidad.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Debido a la situación actual de los puntos de vertido del núcleo

de Encinas Reales, y la situación de la parcela donde se va a ubi-

car la EDAR, la solución que se plantea para el trazado de los co-

lectores es realizar dos estaciones de bombeo, de manera que

los colectores discurran por calles del casco urbano y caminos

existentes. Se opta por realizar una EDAR con un sistema de de-

puración formado por un tratamiento secundario de aireación pro-

longada con nitrificación y desnitrificación, seleccionándose la

configuración del reactor biológico de tipo “carrusel”.

Lo que se hace público para general conocimiento, establecién-

dose un plazo de exposición de treinta (30) días hábiles contados

desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que,

a tenor de lo dispuesto en la normativa referenciada, los que se

consideren interesados en dichos proyectos puedan presentar

alegaciones a través de los medios permitidos por el artículo 38

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Encinas Reales o

ante la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Am-

biente de Córdoba, calle Tomás de Aquino s/n, 7ª planta, Edificio

Servicios Múltiples (Córdoba), en cuyas oficinas durante los mis-

mos días, estarán expuestos los citados Proyectos, a disposición

de los que soliciten examinarlos.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los

bienes objeto de expropiación se fijará una copia de la relación de

los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Regla-

mento que la desarrolla.

Córdoba, a 5 de mayo de 2015. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial, Francisco José Zurera Aragón.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 4.943/2015

El Pleno del Ayuntamiento de Cardeña, en sesión celebrada el

día 6 de julio de 2015, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

…//…

PUNTO 5. RECONOCIMIENTO DE DEDICACIÓN EXCLUSI-

VA MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.

…//..

El Pleno Municipal, en votación ordinaria, por nueve votos a fa-

vor, unanimidad de los miembros presentes de la Corporación,

acuerda:

PRIMERO. El régimen de miembros de la Corporación que per-

cibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos, atendiendo a

las funciones a desarrollar, las delegaciones conferidas y la res-

ponsabilidad en el ejercicio de los mismos, será:

Cargo: Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Par-

ticipación, Ocio y Cultura Joven, y Deporte. Concejal Delegado de

Derechos Sociales y Mayores.

Dedicación: Exclusiva.

Retribuciones Brutas Anuales: 16.800,00 € brutos anuales (a

razón de 1.200,00 € mensuales a 14 mensualidades).

SEGUNDO. Que se proceda a la publicación del presente

acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

anuncios de la Corporación.

Cardeña, a 7 de julio de 2015. La Alcaldesa, Fdo. Catalina Ba-

rragán Magdaleno.

Núm. 4.957/2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.1 del Código

Civil y en la norma cuarta de la Instrucción de 26 de enero de

1995 de la Dirección General de los Registros y del Notariado,

mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de julio de 2015,

se ha delegado en la Sra. Concejala de este Ayuntamiento, doña

Jara Fernández Garrido, las atribuciones de esta Alcaldía para el

acto de celebración de Matrimonio Civil, entre don Miguel Ángel

Villacañas Salinas y doña Rafaela Rico Casado, que tendrá lugar

el próximo día 25 de julio de 2015, a las 20’00 horas, en el Ayun-

tamiento de Cardeña.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigen-

te sobre Régimen Local en materia de Delegación de Competen-

cias.

Cardeña, a 8 de julio de 2015. La Alcaldesa, Fdo. Catalina Ba-

rragán Magdaleno.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 4.871/2015

En virtud de lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes del

Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, y 6 de los Estatutos del Patronato

Municipal de Deportes, por Resolución de Alcaldía de 30 de junio

de 2015 se ha delegado la Presidencia del Patronato Municipal

de Deportes en el Concejal Sr. Don Francisco Jiménez Jiménez,

Responsable del Área de Deportes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Castro del Río, a 1 de julio de 2015. El Alcalde, Fdo. José L.

Caravaca Crespo.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 4.873/2015

Teniendo conocimiento de las personas cuya relación se adjun-

ta, han dejado voluntariamente el domicilio en el que figuraba em-

padronados/as, desconociéndose si han solicitado el alta en el

Padrón Municipal de otro municipio, al no haber recibido este

Ayuntamiento comunicación alguna, de conformidad con el artícu-

lo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de

las Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por

inscripción indebida, a quienes figuren empadronados incumplien-

do los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado Regla-

mento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Durante el plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la

publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, el interesado podrá presentar, en el Negociado de Estadísti-

ca de este Ayuntamiento, los documentos y justificaciones que

estime pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidencia del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-

rial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos sobre gestión y revisión del Padrón Municipal.

APELLIDOS Y NOMBRE PASAPORTE DOMICILIO

Bob, Grigore XB-212.047 Ancha, 5-1º

Boia, Minodora CX-893.663 Crta. Circunvalación, 2-2º-4º

Borcea, Bogdan Nicolae 13.316.452 Paseo de la Herradura, 8-1ºDr

Chen, Haixia X-05.402.051-H Avda. Del Guijo, 5-2º-B

Chioreanu, Catalin X-6.832.418-S Herradores, 68-1º-Dr

Clinci, Adina Maria Y-1.393.407-N Guillermo Vizcaíno, 2-4º-D

Coscovatu, Ana Maria Daniela 086.627.532 Herradores, 68-1º Izda

Coscovatu, Nicoleta Adriana RR-829.215 Herradores, 68-1º-Izda

De Andrade Barreira, Caina Samuel Y-3.049.500-J Avda. Polideportivo, 17-2º-1º-A

De Andrade Barreira, Juliana Y-3.049.612-X Avda.Polideportivo, 17-2º-1º-A

Dragomir Lupascu, Alexandra Manuel Luna Rivera, 8-1º-A

Florea, Ionut Vasile XB-212.812 Ancha, 5-1º

Morar, Naomi Beatriz Góngora, 2-2º-G

Morosan, Nicolae Marius XB-206.703 Ancha, 5-1º

Muresian, Flore XB-268.962 Ancha, 5-1º

Nica, Marinela Daniela AR-198.432 Mayor, núm. 63-1º-Izda

Panda Nica, Nerea Roberta Mayor, 63-1º-Iz

Ribas Roldao, Jacqueline Y-3.049.367-H Avda. Polideportivo, 17-2º-1º-A

Stan, Andrei Madalin 07.688.212 San Ignacio de Loyola, 9

Stan, Nicolae X-4.511.302-J San Ignacio de Loyola, 9

Vlasin, Ioan XB-173.594 Ancha, 5-1º

Pozoblanco, a 7 de julio de 2015. Firmado electrónicamente
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por el Alcalde-Presidente, Emiliano Reyes Pozuelo Cerezo.

Núm. 4.928/2015

Mediante resolución de presidencia del Excmo. Ayuntamiento

de Pozoblanco de fecha 7 de julio de 2015 se procede a delegar

el ejercicio de la facultad de representación del Excmo. Ayunta-

miento de Pozoblanco en los órganos de gobierno a constituir

conforme a los estatutos aprobados definitivamente de la entidad

urbanística de conservación del sistema técnico de infraestructu-

ras de la unidad de ejecución 1 del SUNSI-11 de Pozoblanco en

favor de Sr. Concejal de Urbanismo Don Manuel Cabrera López.

Pozoblanco, a 7 de julio de 2015. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emiliano Reyes Pozuelo Cerezo.

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 5.045/2015

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, ha quedado elevado a definitivo el

Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento,

adoptado en fecha 23 de junio de 2015, sobre transferencia de

créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto

que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, que se ha-

ce público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupues-

taria
Descripción Euros

942 76100 Transferencias de capital 4.914,22

TOTAL GASTOS 4.914,22

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupues-

taria
Descripción Euros

432 62202
Promoción turística-Terminación hotel y

alojamientos rurales
4.914,22

TOTAL GASTOS 4.914,22

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, los interesados podrán interponer directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Santa Eufemia, 20 de julio de 2015. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Elías Romero Cejudo.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 4.958/2015

Don Francisco Palomares Sánchez, Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba (Córdoba), hace

saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión Extraordinaria, celebra-

da el día 22 de junio de 2015, adoptó el siguiente

ACUERDO:

«Primero. Desempeñarán sus cargos en régimen de dedica-

ción exclusiva:

-El Alcalde-Presidente, Don Francisco Palomares Sánchez.

-El Concejal Delegado de Infraestructura y Urbanismo, Don Ge-

naro Garrido López.

Segundo. Fijar el siguiente régimen de retribuciones, teniendo

en cuenta que se trata de importes brutos anuales y pagaderos

en catorce mensualidades:

a) 33.747 euros corresponderán al cargo de Alcalde-Presiden-

te.

b) 18.200 euros corresponderán al cargo de Concejal Delega-

do de Infraestructura y Urbanismo.

Tercero. Fijar el siguiente régimen de dedicación mínima nece-

saria para la percepción de tales retribuciones:

-Concejal Delegado de Infraestructura y Urbanismo, dedica-

ción mínima de 35 horas semanales.

Cuarto. Solicitar ante la Tesorería Territorial General de la Se-

guridad Social el alta de todos los miembros de la Corporación

que desempeñan sus cargos tanto en régimen de dedicación ex-

clusiva como parcial, asumiendo el Ayuntamiento las obligacio-

nes que las normas del Régimen General de la Seguridad Social

impone a las Empresas en relación con los trabajadores a su ser-

vicio.

Quinto. Fijar el siguiente régimen de indemnizaciones y asisten-

cias:

Asignación por asistencia a sesiones de órganos colegiados,

expresada en euros:

-Pleno del Ayuntamiento: 120,20 euros/sesión.

-Comisiones Informativas: 60,10 euros/sesión.

-Junta Local de Gobierno: 60,10 euros/sesión.

Indemnizaciones a Grupos políticos:

-500 euros por grupo político municipal.

-400 euros por concejal integrante del grupo.

Sexto. Que se publique en el Boletín Oficial de Provincia de for-

ma íntegra el Acuerdo plenario, a los efectos de su general cono-

cimiento, dada su trascendencia».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

oportunos.

Villafranca de Córdoba, a 8 de julio de 2015. Firmado electróni-

camente por el Sr. Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 4.877/2015

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Social Ordinario  312/2015

Sobre: Cantidad

De: Don Luis Serrano Molina

Contra: Fogasa y Aguacor Hidrosistem SL

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE CÓR-

DOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 312/2015, se ha acordado citar a Aguacor Hidrosistem SL

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que

comparezca el próximo día 2 de febrero de 2016, a las 11,20 ho-

ras de su mañana, para asistir a los actos de conciliación y juicio,

en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito

en calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 3, debiendo compare-

cer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-

justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Aguacor Hidrosistem SL.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 7 de julio de 2015. La Secretaria Judicial, firma

ilegible.

Núm. 4.878/2015

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: 106/2014. Ejecución de títulos judiciales

173/2015

De: Don Juan del Rosal Martínez

Contra: Reclamos Betis SL y Fogasa

 

En virtud de lo acordado en los autos arriba reseñados, segui-

dos a instancias de don Juan del Rosal Martínez contra Recla-

mos Betis SL, sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado

Decreto cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

"Parte Dispositiva

Acuerdo: Declarar a la ejecutada Reclamos Betis SL, en situa-

ción de Insolvencia provisional por importe de 9.180 € en concep-

to de principal más 1.468,8 € presupuestados para intereses y

costas.

Procédase al archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

Recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obs-

tante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá

interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados

desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infrac-

ción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se

admitirá el recurso, sin necesidad de hacer depósito para recurrir.

Así por este Decreto, lo acuerdo, mando y firma Doña Victoria

Alicia Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juzgado de lo

Social Número 2 de Córdoba. La Secretaria Judicial".

Y para que sirva de notificación a Reclamos Betis SL, se expi-

de el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 8 de julio de 2015. La Secretaria Judicial, firma

ilegible.

Núm. 4.879/2015

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: 1559/2012. Ejecución de títulos judiciales

285/2013

De: Doña Esther María Mendoza

Contra: Dinámica y Gestión del Conocimiento SL y don Julio

Hernández Lora

 

En virtud de lo acordado en los autos arriba reseñados, segui-

dos a instancias de doña Esther María Mendoza contra Dinámica

y Gestión del Conocimiento SL y don Julio Hernández Lora, so-

bre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Decreto cuya

parte dispositiva dice lo siguiente:

"Parte Dispositiva

Acuerdo: Declarar a los ejecutados Dinámica y Gestión del Co-

nocimiento SL y don Julio Hernández Lora, en situación de Insol-

vencia provisional por importe de 67.700,54 € de principal más

10.147,94 € presupuestados para intereses y costas.

Procédase al archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

Recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obs-

tante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá

interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados

desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infrac-

ción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se

admitirá el recurso, sin necesidad de hacer depósito para recurrir.

Así por este Decreto, lo acuerdo, mando y firma Doña Victoria

Alicia Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juzgado de lo

Social Número 2 de Córdoba. La Secretaria Judicial".

Y para que sirva de notificación a Dinámica y Gestión del Cono-

cimiento SL y don Julio Hernández Lora, se expide el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colo-

cación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 7 de julio de 2015. La Secretaria Judicial, firma

ilegible.

Núm. 4.880/2015

Juzgado de lo Social, Número 2 de Córdoba

Procedimiento: 66/2014 Ejecución de títulos judiciales

183/2015 

De: Don David Dorado Soriano

Contra: Confecciones Dorado Soriano SL y Fogasa  

 

En virtud de lo acordado en los autos arriba reseñados, segui-

dos a instancias del letrado Don Rafael Alberto Espejo Suárez en

nombre y representación de don David Dorado Soriano frente a

Confecciones Dorado Soriano SL sobre Ejecución de títulos judi-

ciales, se ha dictado Decreto cuya parte dispositiva dice lo si-

guiente: 

"Parte Dispositiva 

ACUERDO: Declarar al ejecutado Confecciones Dorado Soria-

no SL, en situación de Insolvencia provisional por importe de

5.908,71€ en concepto de principal más 945,39 € presupuesta-

dos para intereses y costas.

Procédase al archivo de las actuaciones. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstan-

te lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá inter-

ponerse por escrito en el plazo de tres dias hábiles contados des-

de el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción

cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admiti-

rá el recurso, sin necesidad de hacer depósito para recurrir. 
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Así por este Decreto, lo acuerdo mando y firma Doña Victoria

Alicia Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juzgado de lo

Social Número 2 de Córdoba. El/La Secretario Judicial". 

Y para que sirva de notificación a Confecciones Dorado Soria-

no SL, se expide el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 9 de julio de 2015. El/La Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 4.881/2015

Juzgado de lo Social, Número 2 de Córdoba

Procedimiento: 317/2014 Ejecución de títulos judiciales

13/2015 

De: Don José Carlos Lozano Delgado, don José Manuel Gar-

cía López, doña Carmen María Crespo Crespo, doña Soledad Pé-

rez Ruiz, doña Rafaela Martos Leal, doña Juana Coleto Cantador,

doña Nina Popa, don Jesús Manuel Amaya Juárez y don Andrés

Galán Gala

Contra: Lavandería Industrial Planchas del Sur SL, Fogasa

 

En virtud de lo acordado en los autos arriba reseñados, segui-

dos a instancias de don Jesús Manuel Amaya Juárez, doña Jua-

na Coleto Cantador, don Andrés Galán Gala, doña Nina Popa,

don José Carlos Lozano Delgado, don José Manuel García Ló-

pez, doña Carmen María Crespo Crespo, doña Soledad Pérez

Ruiz, doña Rafaela Martos Leal frente a Lavandería Industrial

Planchas del Sur SL, sobre Ejecución de títulos judiciales, en fe-

cha 12/06/2015 se dictó Auto cuya parte dispositiva dice lo si-

guiente:

"Dispongo

Queda corregida la Sentencia 291/2014 de 17/7/2014 añadien-

do en su parte dispositiva o fallo lo siguiente: “la fecha de extin-

ción de la relación laboral de doña Juana Coleto Cantador, doña

Soledad Pérez Ruiz, doña Nina Popa, don Jesús Manuel Amaya

Juárez, don José Manuel García López, doña Carmen María

Crespo Crespo, don José Carlos Lozano Delgado, doña Rafaela

Martos Leal y don Andrés Galán Gala con la empresa Lavande-

ría Industrial Planchas del Sur SL, es el día 7 de abril de 2014”. 

En todo lo demás se mantiene el contenido de la Resolución.

Notifíquese este auto de corrección a todas las partes, hacién-

doles saber que contra el mismo no cabe recurso alguno.

Así lo ordena manda y firma, Doña Elvira Pérez Martínez, Ma-

gistrada de refuerzo adscrita a los juzgados de lo Social de Cór-

doba". 

Y para que sirva de notificación a Lavandería Industrial Plan-

chas del Sur SL, se expide el presente para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de

Anuncios.

En Córdoba, a 6 de julio de 2015. El/La Secretario/a Judicial,

firma ilegible.

Núm. 4.882/2015

Juzgado de lo Social, Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Social Ordinario  521/2015

Sobre: Cantidad

De: Doña María Rocío Quero Franco

Contra: Fogasa y La Palmera de Miragenil SL

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL, NUMERO 2 DE CÓR-

DOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 521/2015 se ha acordado citar a La Palmera de Mirage-

nil SL como parte demandada por tener ignorado paradero para

que comparezcan el próximo día 24 de noviembre de 2015 a las

11,30 horas de su mañana para asistir a los actos de conciliación

y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo So-

cial, sito en calle Doce de octubre, 2 (Pasaje) Pl.3 debiendo com-

parecer personalmente o por persona legalmente apoderada y

con los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-

cia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por

falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a La Palmera de Miragenil SL.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 8 de julio de 2015. La Secretaria Judicial, firma

ilegible.

Núm. 4.883/2015

Juzgado de lo Social, Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Social Ordinario 662/2014 

De: Don Fernando Capel Cot y don Fernando Capel Ruiz

Contra: Silmeran SL

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL, NUMERO 2 DE CÓR-

DOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 662/2014 a instancia de la parte actora don Fernando Ca-

pel Cot y Fernando Capel Ruiz contra Silmeran SL sobre Social

Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 08/07/15 cuyo fallo

es  del tenor literal siguiente:

"Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Fernando Ca-

pel Cot y don Fernando Capel Ruiz, contra la empresa Silmeran

SL, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que

abone a los demandantes las siguientes cantidades:

- A don Fernando Capel Ruiz, 1.429,17 euros de principal y

142,91 euros de intereses;

- A don Fernando Capel Cot, 1.261,32 euros de principal y

126,13 euros de intereses;

- Y las costas en los términos indicados en el FD 4º de esta re-

solución.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno por ra-

zón de la cuantía del procedimiento.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que sirva de notificación al demandado Silmeran SL ac-

tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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de emplazamientos.

En Córdoba, a 8 de julio de 2015. La Secretaria Judicial, firma

ilegible.

Núm. 4.884/2015

Juzgado de lo Social, Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Social Ordinario 548/2015  

Sobre: Reclamación de Cantidad

De: Doña Luisa María García Gutiérrez y doña María Dolores

Poyato Expósito

Contra: Fogasa, Óptima Telecom SL y The Phone House SLU

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL, NUMERO 2 DE CÓR-

DOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 548/2015 se ha acordado citar a Optima Telecom SL co-

mo parte demandada por tener ignorado paradero para que com-

parezcan el próximo día veintidós de marzo de 2016 a las 11:15

horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,

que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle Do-

ce de octubre, 2 (Pasaje) Pl.3 debiendo comparecer personal-

mente o por persona legalmente apoderada y con los medios de

prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es úni-

ca convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial. 

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Optima Telecom SL. 

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios. 

En Córdoba, a 7 de julio de 2015. La Secretario Judicial, firma

ilegible.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 4.867/2015

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Social Ordinario 165/2015

Sobre: Reclamación de Cantidad

De: Fundación Laboral de la Construcción

Contra: Sondeos Moja Tierra SL

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 3 DE CÓR-

DOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

165/2015, a instancia de la parte actora Fundación Laboral de la

Construcción contra Sondeos Moja Tierra SL, sobre Social Ordi-

nario, se ha dictado Sentencia de fecha 15 de junio de 2015 cuyo

fallo es del tenor literal siguiente:

"Que estimando la demanda formulada por la Fundación Labo-

ral de la Construcción, contra la empresa Sondeos Moja Tierra,

SL, debo condenar y condeno a la misma a que abone a la acto-

ra la suma de trescientos ochenta y nueve euros con doce cénti-

mos (387,12 €), con las costas fijadas en el FDº 5º de esta Sen-

tencia, sin que quepa responsabilidad alguna frente al Fogasa.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que siendo la cuantía litigiosa inferior a 3.000 euros,

contra la misma no cabe recurso.

Así por esta mi Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que sirva de notificación a la demandada Sondeos Moja

Tierra SL actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 2 de julio de 2015. La Secretaria Judicial, firma

ilegible.

Núm. 4.868/2015

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Social Ordinario 385/2015

Sobre: Maternidad

De: Doña María del Mar Luján Castro

Contra: TGSS, INSS y Euroinversiones y Desarrollos 3000 SL

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE COR-

DOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

385/2015, a instancia de la parte actora doña María del Mar Lu-

ján Castro contra TGSS, INSS y Euroinversiones y Desarrollos

3000 SL, sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolución de fe-

cha 2 de julio de 2015 del tenor literal siguiente:

"Vista la anterior diligencia negativa de citación de la empresa

demandada Euroinversiones y Desarrollos 3000 SL, por ser des-

conocido en el domicilio que consta en autos, se acuerda citar pa-

ra la celebración del acto del juicio oral, señalado el próximo día 1

de septiembre de 2015, a las 10:15 horas, a la misma a través del

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba con la prevención de

que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le

serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que de-

ban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplaza-

mientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente

dispongan otra cosa.

Asimismo, cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial,

dándole traslado de la demanda, a los efectos previstos en el artí-

culo 23.2 de la Ley de Jurisdicción Social.

Notifíquese esta resolución a las partes habiéndole saber que

contra la misma cabe Recurso de Reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles con-

tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio de recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso, y sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida".

Y para que sirva de notificación a la demandada Euroinversio-

nes y Desarrollos 3000 SL, actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 2 de julio de 2015. La Secretaria Judicial, firma
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ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Comunidad de Regantes Genil-Cabra
Santaella (Córdoba)

Núm. 5.066/2015

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 14 y 15 de

las Ordenanzas que rigen la Comunidad de Regantes del Genil-

Cabra, se convoca a todos los partícipes de la misma a la Junta

General Ordinaria que se celebrará en el Salón de Actos de la

Cooperativa Olivarera Nuestra Señora del Valle, sita en calle Vi-

llargallegos, en la localidad de Santaella, el 28 de julio de 2015, a

las 19,00 horas en primera convocatoria y a las 19’30 horas, en

su caso, en segunda; al objeto de tratar y acordar lo que proceda

del siguiente

ORDEN DEL DÍA

1º. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión ante-

rior.

2º. Informes del Presidente de la Comunidad y de las Colectivi-

dades: adopción de los acuerdos que procedan.

3º. Examen y aprobación, si procede, de la Memoria General

Campaña 2014 que presenta la Junta de Gobierno.

4º. Aprobación, si procede, de las Cuentas de la Campaña

2014, así como del Presupuesto de Ingresos y Gastos para la

Campaña 2015.

5º. Acuerdo, si procede, sobre solicitud de baja y altas de usua-

rios a la Comunidad de Regantes de la Zona Regable del Genil-

Cabra.

6º. Ratificación, si procede, de la elección de Vocales de las

Colectividades para la Junta de Gobierno.

7º. Ruegos y preguntas.

Santaella, 26 de junio de 2015. El Presidente, Fdo. Julio Anto-

nio Valcuende Lajusticia.
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